
 

“Poder Judicial de la Provincia de San Luis” 

 

    

EXP 272430/14 

"SALDAÑA VICTORIANO S/ POSESION VEINTEAÑAL" 

OFICIO: OFICIO 28426433/25 

   

     EDICTO 

 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 

1, de la Tercera  Circunscripción Judicial, Concarán San Luis, a cargo del Dr. 

MOISES BENITO FARA, Juez, Secretaría a cargo de la Autorizante, en autos: 

EXP 272430/14: "SALDAÑA VICTORIANO S/ POSESION VEINTEAÑAL", cita y 

emplaza por quince días a CUPERTINO SALDAŃA y/o sus sucesores y/o 

cualquier persona que en forma indeterminada se considere/n con derecho 

sobre el inmueble objeto del presente juicio para que conteste/n demanda y 

comparezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Ubicado en paraje 

"Campo el Bañado Chico", inmediaciones Papagayos al Norte, Dpto. Chacabuco, 

San Luis. Plano de Mensura N° 4/145/10. Parcela "A". Superficie: 176 ha 

9.113,14 m2. Linderos y superficie: Norte: Ascencio Venancio Oviedo y Gabriel 

Quiroga y mide 1.850,31 metros. Sur:  camino público (de tierra) y Escuela Nº 

317 "Eleodoro Francisco Vila" y Cupertino Saldaña,  Aserradero Cooperativa 

"Cupertino Saldaña", formando una línea quebrada que del punto 12-11 mide 

847,22 metros, del punto 11-10 mide 98,59 metros, del punto 10-9 mide 94,66 

metros, del punto 9-8 9-8 mide 100,72 metros, del punto 7-6 mide 100,28 

metros, del punto 6-5 mide 96,47 metros, del punto 5-4 mide 103,89, del punto 

4-3 mide 811,90.  Este, Victor Arias y  Andrés Zavala, Carlos Tito Navarro, Juan 

Bernardo Navarro, Adolfo Benito Montero. Oeste: Remigia Diaz de Saldaña. y 

mide 964,56. Carece de inscripción dominio y empadronado en Catastro y 

Tierras Fiscales bajo el Nº 575 -  Receptoría de Concarán.  

 

Concarán, 3 de SEPTIEMBRE de 2025 
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La presente resolución se encuentra firmada digitalmente por la Dra. Rosana 

Cuevas, Secretaria, en el Sistema Informático Iurix Cloud Native, no siendo 

necesaria la firma ológrafa. – 
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